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"poR LA cuAL sE ApRUEBA EL REsutrADo DEL LLAMADo A LTcITAcIó¡r pon MENoR cUANTIA
NACIONAL NO I4I2O24 PARA EL SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES DEL RECTORADO DE LA
uNrvERsrDAD NAcToNAL DE asu¡rc¡ón-rD: 451.599-coNTRATo ABTERTo-pLURTANUAL 2024-
2025',

VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorándum D.G.O.T.L N"22312024, de fecha 03 de julio de 2024 recepcionado
según Mesa de entradas de la Dirección de Contrataciones dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas del Rectorado de la UNA en fecha 04 de julio de 2024, por el cual se solicita
recarga de extintores para las dependencias del Rectorado de la UNA;

La Resolución No 050712024 de fecha 08 de julio de 2024"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DE LA
GESTION PARA EL PROCESO DEL LLAMADO Y SE APRUEBA EL PLIEGO GENERAL DE BASES Y
CoNDICIONES DE LA LICITACIÓN POR MENOR CUANTTA NACIONAL No t4l2}24 PARA EL SERVTCTO DE
RECARGA DE EXTINTORES DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE ASUNCIÓN-ID:
4 5 1 . 598-CONTRATO ABI E RTO- PLU RIAN UAL 2024-2025" ;

Las ofertas presentadas por las empresas: FIRE MASTERS S.R.L., ALDO OSCAR ACUÑA, MARE GROUP
S.A.;

El Acta de Recepcón y Apeftura de Ofeftas de fecha 26 de julio de 2024;

El Informe No 0612024, de fecha 01 de agosto de 2024;

El Decreto N" 1092/2024 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGISMENTA LA LEY No
7228, de fecha 29 de diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE l.A NACIÓN
PARA EL EJERCIüO FISCAL 2024";

Resor ución *"9S1¿..É9.1f
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El Decreto No 9823/2023 de fecha 11 de agosto de,2023, 'POR EL CUAL SE REGLAMENTA l-A LEY No
702U2022, DE SUMTNISTRO y CONTRATACIONES pUEUCAS";

La Ley 702t12022 da Suministro y Contrataciones Públicas, sus modiflcaciones y reglamentaciones;

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nadonal de Asunción;

LA RECTORA DE Iá UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- APRoBAR el resultado del llamado a TICITACIóN PoR MENOR CUANTIA NAcroNAt No t4l2o24
PARA EL SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIóru-¡O: 451.598.CONTRATO ABIERTO.PLURIANUAT 2O24-2025, dE
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones a la Empresa MARE GROUP S.A., por un
monto mínimo en Gs.15.000.000 (Guaraníes quince millones) IVA Incluido y por un monto máximo en
Gs. 30.000.000 (Guaraníes treinta millones) IVA Incluido.

Art. 2o.- COMUNICAR, cum archivar

Ing. Quím. CRISTIAN
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